








Ramón
Salas

Lecciones de Derecho
Público Constitucional

Presentación
ERNESTO BLUME FORTINI

Nota Liminar y edición
JOSÉ F. PALOMINO MANCHEGO

2a. REIMPRESION PERUANA



Colección Biblioteca Constitucional del Bicentenario
Ernesto Blume Fortini (Director)

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ

© CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

Los Cedros núm. 209 · San Isidro · Lima

LECCIONES DE DERECHO PÚBLICO CONSTITUCIONAL  

Ramón Salas
Nota Liminar y edición al cuidado de José F. Palomino Manchego
Segunda reimpresión peruana: Diciembre 2020
Número de la Colección: 11

Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú: N° 2020-10073
ISBN: 

Queda prohibida la reproducción total o parcial de esta
obra sin el consentimiento expreso de los titulares del copyright.

Impreso en Perú
Tiraje: 500 ejemplares

Impresión: Formax Print S.A.C.
Jr. General Varela 431
Breña · Lima
Diciembre de 2020



7

ÍNDICE GENERAL

–	 Nota Liminar 
José F. Palomino Manchego ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 	 9

–	 Presentación 
Ernesto Blume Fortini .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. 	 13

–	 LECCIONES DE DERECHO PÚBLICO  
CONSTITUCIONAL ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 	 19

–	 Panneaux fotográfico ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 	 291

Pág.





9

NOTA LIMINAR

José F. Palomino Manchego 
Profesor principal de la  

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

No hay mejor ocasión para sacar a la luz la 2.ª reimpresión, 
correspondiente a la edición peruana aparecida en 1827, del libro 
Lecciones de Derecho Público Constitucional redactado en el siglo 
XIX por el aragonés Ramón Salas y Cortés (Belchite, 1753-Madrid, 
1837), o Ramón de Salas, como lo denominan algunos estudiosos. 
Con ello se complementa la colección del Centro de Estudios Cons-
titucionales del Tribunal Constitucional de los clásicos de Derecho 
Constitucional, que aparecieron en circulación en el siglo decimo-
nónico. Y, mejor todavía, ahora, más que nunca, cuando estamos a 
tiro de piedra del bicentenario (1821-2021), efeméride que merece 
preferente atención; por ejemplo, reditando las publicaciones biblio-
gráficas de difícil acceso al culto lector.

La obra, compuesta por 2 tomos, tiene como contenido: a) 
Derecho Constitucional General (t. I, en la Imprenta Republicana, 
por José María Concha, Lima, 1827), y b) El contenido de la Cons-
titución de Cádiz de 1812 (t. II), en donde la presencia del militar y 
estadista francés Napoleón Bonaparte (1769-1821) y del “rey felón” 
Fernando VII (1784-1833) es de ineludible mención. Toda la obra, 
conforme se desprende de su lectura global, y redactada con un 
marcado sabor definitivo, está complementada a tenor de la génesis 
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evolutiva de la Revolución gloriosa inglesa (1642-1688) y de la Cons-
titución de Bayona de 1808, sin obviar las revoluciones atlánticas del 
siglo XVIII: la guerra de independencia norteamericana (1776) y la 
Revolución francesa (1789).

Para redactar las Lecciones de Derecho Público Constitucional, 
Ramón Salas, cultivador permanente de las virtudes cívicas, tuvo 
como obras de cabecera las de los autores clásicos del pensamiento 
político: Aristóteles (384-322 a. C.), Platón (427-347 a. C.), Nico-
lás Maquiavelo (1469-1527), Hugo Grocio (1583-1645), Samuel 
Pufendorf (1632-1694), Tomás Moro (1478-1535), David Hume 
(1711-1776) y Johann Heinecio (1681-1741). Bien se ha dicho que 
las fuentes bibliográficas son el único manantial de la verdad.

Ahora bien, en lo tocante al libro Lecciones de Derecho Público 
Constitucional se colige que por el éxito de su consulta se debe, 
entre otros motivos, a que su autor Ramón Salas se montó sobre 
los hombros de los clásicos, especialmente del siglo XVIII, cuando 
la filosofía del iluminismo y, como antes dijimos, el impacto y la 
epopeya de las dos revoluciones atlánticas desarrollaron un campo 
de acción muy importante, repercutiendo también en las indepen-
dencias de la América meridional, desde México hasta Chile. Y en 
lo que concierne a la disciplina del Derecho Constitucional, el libro 
de Ramón Salas cae a punto, especialmente porque es el primer 
referente bibliográfico para analizar la Constitución de Cádiz del 
19 de marzo de 1812, que en su momento histórico despertó el 
entusiasmo patrio.

También, porque constituyó un libro de consulta ineludible de 
las generaciones que se formaron en el Convictorio de San Carlos, 
que fue creado para servir de residencia a los alumnos de la Univer-
sidad de San Marcos, de acuerdo a la Real Cédula del 9 de julio de 
1769 y el decreto del 15 de junio de 1770 del virrey Manuel de Amat 
y Junyent (1704-1782).
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Por tanto, el sentimiento constitucional del siglo XIX tuvo 
en el Perú las Lecciones de Derecho Público Constitucional como su 
fiel reflejo, por muy buen tiempo, hasta que el obispo de Arequipa, 
Bartolomé Herrera (1808-1864), tradujo del francés, a mediados 
del siglo XIX, el libro del comendador Silvestre Pinheiro Ferreira 
(1769-1846) Compendio de Derecho Público Interno y Externo, con 
lo cual se reafirma el éxito rotundo por encima de las demás obras en 
aquella época, de análoga índole. También tuvo influjo en Portugal 
gracias a la traducción que se hizo en su día: Lições de Direito Público 
Constitucional (Tipographia Rollandiana, Lisboa, 1822), versión que 
también hemos tenido a la vista para preparar la presente edición.

Ramón Salas, cuyo pensamiento fue formado en la ocho veces 
centenaria Universidad de Salamanca, fundada en 1218, era un hom-
bre culto y de lecturas, muy bien informado. Y cuando hablamos del 
claustro sanmaltino se nos viene a la memoria la tradición histórica de 
la Escuela de Salamanca, donde se cobijaron, entre otros pensadores, 
Fray Luis de León (1527 o 1528-1591), Francisco de Vitoria (1483 o 
1486-1546), Domingo de Soto (1494-1560), Martín de Azpilcueta 
(1492-1586), Tomás de Mercado (1523 o 1530-1575), Fernando de 
Rojas (1470-1541), San Juan de la Cruz (1542-1591), Antonio de 
Nebrija (1441-1522), Hernán Cortés (1485-1547), Bartolomé de 
las Casas (1474 o 1484-1566), Tomás de Torquemada (1420-1498), 
Mateo Alemán (1547-1614), Luis de Góngora (1561-1627), Beatriz 
Galindo (1465-1535), el conde-duque de Olivares (1587-1645), Cal-
derón de la Barca (1600-1681) y Miguel de Unamuno (1864-1936).

Y Ramón Salas lo reafirmó en vida con las Lecciones de Derecho 
Público Constitucional y con las traducciones, muy importantes, que 
llevó a cabo durante su existencia física:

−	Comentario sobre el Espíritu de las Leyes de Montesquieu, por 
Desttut de Tracy, con las observaciones inéditas de Condorcet. 
Traducido del francés al español por el Doctor Ramón Salas, 
Burdeos, Imprenta de Lavalle Joven, 1821.
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−	Tratados de Legislación Civil y Penal, obra extractada de los 
manuscritos del Señor Jeremías Bentham, jurisconsulto inglés, 
por Esteban Dumont, miembro del Consejo Representativo 
de Ginebra, y traducida al castellano, con comentarios, por 
Ramón de Salas, ciudadano español y Doctor en Salamanca. 
Con arreglo a la segunda edición revisada, corregida y aumen-
tada, Madrid, Imprenta de D. Fermín Villalpando; 2.a ed. en 
París, Librería de Lecointe y Laserre, 1838, 8 vol., 1821.

−	Tratados de Legislación Civil y Penal, de Jeremías Bentham, 
traducidos al castellano, con comentarios, por Ramón Salas, 
París, Masson e hijo, 1823.

−	Comentarios del ciudadano Ramón Salas, Doctor en Sala-
manca, al Tratado de los Delitos y de las Penas escritos por 
el Marqués de Beccaria; y por continuación el Tratado de las 
virtudes y de los premios, escrito en italiano por Jacinto Dra-
gonetti, y traducido al español por el mismo Salas, Madrid, 
Imprenta de Villamil, 1836.

Finalmente, es de justicia reconocer el apoyo decidido que 
nos ha prestado nuestro colega en la docencia universitaria Luis R.  
Sáenz Dávalos para dar cima a la presente edición. Sus apreciacio-
nes, naturalmente, nos han sido utilísimas. De igual forma, a Víctor 
Andrés Palomino Castillo, quien se encargó de corregir las pruebas 
y de conseguir las obras de Ramón Salas para completar el panneaux 
fotográfico que se incluye en esta edición.

Lima, diciembre de 2020.
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PRESENTACIÓN

Ernesto Blume Fortini 
Magistrado del Tribunal Constitucional 

Director General del Centro de Estudios Constitucionales

El rescate de aquellos aportes vinculados al mundo clásico del 
Derecho Constitucional, más que una inquietud de exploración aca-
démica representa una necesidad vital en un contexto de adecuada 
comprensión del mundo en el que nos desenvolvemos.

En efecto, las instituciones constitucionales que caracterizan 
al Estado moderno y los propios derechos que enarbolan las grandes 
declaraciones no son fruto de una episódica circunstancia, sino resul-
tado de una larga evolución cuyos antecedentes deben ser examinados 
con un doble propósito; por un lado, entender con auténtica humildad 
que nada hemos inventado sino que todo tiene una fuente de inicio 
y evolución, pero por el otro, que las cosas en su momento creadas 
pueden ser ratificadas cuando aquellas resultan óptimas, o también 
perfeccionadas, cuando se observa que lo que se hizo en un escenario 
determinado admite a posteriori o con el paso del tiempo, mayores 
posibilidades de desarrollo y optimización.

Es valioso, entonces, hacer un seguimiento de nuestra historia 
constitucional porque no hay otro modo de comprender la presencia 
de ese mundo constitucional en el que todos deseamos coexistir.
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En el caso del Perú, los orígenes de una doctrina constitucional 
de vertientes clásicas están decididamente vinculados a los influjos del 
pensamiento esparcido desde los inicios de nuestra vida republicana. Y 
explicados, en buena medida, a través de las fuentes que se encontraban 
en boga hacia principios del siglo XIX. 

Las ideas manejadas en Francia y los Estados Unidos llegarían 
en algún momento a nuestras tierras, pero, al igual que las mismas y 
como resultado de la notoria vinculación que aún manteníamos con 
España, estas últimas se irradiarían también, y con alguna inciden-
cia, desde los primeros momentos en que decidimos organizarnos 
constitucionalmente.

En dicho escenario, no es una sorpresa que los primeros co-
mentarios y análisis que se realizaron desde el Viejo Continente con 
relación a la Constitución gaditana de 1812 hayan tenido una cierta 
recepción, tanto más cuando dicha norma fundamental oficiaría como 
el puente más propicio por las razones históricas de nuestra herencia 
básicamente hispánica(1).

No es de sorprender que como consecuencia de tal contexto, una 
obra tan importante y decisiva como la de Ramón de Salas y Cortés 
haya terminado recalando en nuestro medio, para convertirse en uno 

(1)	 Sobre las incidencias de la Constitución de Cádiz en el constitucio-
nalismo peruano, puede consultarse el interesante colectivo coordinado por Eto 
Cruz, Gerardo, Coloquio por el Bicentenario de la Constitución de Cádiz, Centro 
de Estudios Constitucionales, Tribunal Constitucional, Lima, 2012. Igualmente, 
Palomino Manchego, José F. & Naveja Macías, José de Jesús (Coordinadores), 
La Constitución de Cádiz de 1812 (A propósito de su Bicentenario), Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega, Lima, 2015. Para un planteamiento general sobre el 
contenido de la Carta Fundamental gaditana, Chamocho Cantudo, Miguel Ángel 
& Lozano Miralles, Jorge (Editores), Sobre un Hito Jurídico. La Constitución 
de 1812. Reflexiones actuales, estados de la cuestión, debates historiográficos, Uni-
versidad de Jaén, Jaén, 2012.
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de los primeros insumos de los que se valieron nuestros pensadores 
y juristas de la época.

Nacido hacia 1753 en tierras aragonesas, De Salas fue un hombre 
sólidamente formado en diversas disciplinas, como la teología, las ar-
tes, la filosofía, las leyes e incluso la economía; las mismas que, si bien 
empezaría a explorar durante sus años juveniles tras su paso por tierras 
centroamericanas (guatemaltecas) y gracias al apoyo de un familiar 
suyo afincado en las mismas, terminaría por consolidarlas en la Uni-
versidad de Salamanca luego de su regreso a España. De pensamiento 
fundamentalmente liberal, aunque nutrido de una visión abiertamente 
crítica en la que no faltarían influencias de intelectuales ingleses y fran-
ceses, sería acusado e incluso encarcelado por la Inquisición debido a 
un supuesto y nunca demostrado sentimiento anticatólico.

Aunque De Salas destacó, en principio, por su esfuerzo traduc-
tor y difusor de diversos clásicos de la época, marcaría sin duda un 
hito trascendental por el hecho de haber sido uno de los primeros en 
producir para España sus propios análisis en torno al Derecho Público 
y la por entonces recientemente adoptada Constitución de Cádiz de 
1812, la que establecía a través de su artículo 368 la obligación de 
explicar en todas las universidades y establecimientos literarios donde 
se enseñaran las ciencias eclesiásticas y políticas a nivel de todo el 
reino, los alcances de la Constitución Política de la Monarquía. Fruto 
de este esfuerzo, nacerían en 1821 sus Lecciones de Derecho Público 
Constitucional en dos valiosos volúmenes, el primero de los cuales 
se encontraría referido al Derecho Público Constitucional como 
doctrina más bien general; mientras que el segundo, a la Constitución 
gaditana en particular(2). 

(2)	 Cfr. Salas, Ramón, Lecciones de Derecho Público Constitucional 
para las Escuelas de España, tomos I y II, Imprenta del Censor, Carrera de S. 
Francisco, Madrid, 1821. 
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La sistemática con la que es desarrollada dicha obra, al igual que 
las ideas en ella expuestas, ha permitido, incluso, a buena parte de 
la doctrina, afirmar que aunque no haya sido para España el primer 
texto publicado en la materia, sí fue, en cambio, la auténtica obra 
fundadora para dicho país, pues su contenido no intenta ensayar una 
perspectiva meramente descriptiva de las cosas, sino un decidido 
enfoque crítico incluso para con diversos aspectos de la Carta por 
entonces adoptada(3).

En lo que respecta a la difusión que tendrían las citadas Lec-
ciones en las tierras externas a España y en particular en nuestro país, 
es de resaltar que las mismas llegaron al Perú desde fecha muy tem-
prana logrando, incluso, ser editadas en nuestro medio hacia 1827(4), 
constituyéndose en más de una medida en el punto de inicio de los 
estudios y enseñanzas del pensamiento constitucional de los albores  
de nuestra República.

A pesar de que, ciertamente, no puede decirse que su obra 
fuera totalmente decisiva por la adopción de nuestra organización 
constitucional republicana y la creciente influencia del pensamien-
to conservador durante el siglo XIX(5), sí puede afirmarse que 

(3)	 Fernández Sarasola, Ignacio, “Ramón de Salas y la nueva Ciencia 
Jurídica”, en: Teoría y Realidad Constitucional, n.° 28, Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, Madrid, 2011, págs. 633-648. 

(4)	 Cfr. Salas, Ramón, Lecciones de Derecho Público Constitucional para 
las escuelas de España, Imprenta Republicana de José María Concha, Lima, 1827. 

(5)	 Tal vez por ello Edgar Carpio, estudioso de nuestra historia cons-
titucional, se haya mostrado en algún momento con ciertas reservas para reco-
nocer sobre la obra de Ramón de Salas, una influencia decisiva en la formación 
del pensamiento constitucional peruano. Ello, no obstante, sí dejara en claro 
que resulta “… innegable el papel que le cupo desempeñar en la creación de la 
primera cátedra peruana de Derecho Constitucional… como también lo es el 
hecho de que su obra se publicara en el Perú y se tuviere como manual de la 
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proporcionó un valioso insumo en los inicios de nuestra doctrina 
constitucional. Su utilidad fue informativa, por un lado, y metodo-
lógicamente conveniente por otro lado, en una etapa en la que los 
autores y pensadores necesitaban documentarse de muy diversas 
fuentes y con un mínimo de orden en cuanto al manejo de ciertos 
conceptos y categorías. 

Por ello, el aporte de Ramón de Salas debe ser rescatado y di-
fundido. De allí que el Centro de Estudios Constitucionales, prosi-
guiendo con su tarea difusora y dando continuidad a la serie académica 
denominada “Biblioteca Constitucional del Bicentenario”, inaugurada 
en su momento por nuestro distinguido colega Carlos Ramos Núñez, 
haya considerado indispensable publicar las comentadas Lecciones de 
Derecho Público y Constitucional a fin de que el público lector pon-
dere su importancia y contextualización dentro de lo que representa 
el proceso de formación y posterior evolución del pensamiento cons-
titucional peruano.

En la lógica descrita no queremos pasar por alto el agradecer a 
quienes nos han apoyado desinteresadamente en la labor de individua-
lización y publicación de la citada obra. En primer lugar, al distinguido 
maestro universitario José F. Palomino Manchego, quien ha tenido la 
gentileza de elaborar para esta ocasión una Nota Liminar dedicado a 
las presentes Lecciones. En segundo término, a nuestro colaborador y 
actual director de Publicaciones y Documentación en el Centro de Es-

disciplina, probablemente durante quince años, que son los años que median 
entre su reimpresión entre nosotros y la asunción del rectorado del Convicto-
rio de San Carlos por Bartolomé Herrera en 1842” agregando, asimismo, que 
“… toda una generación de juristas pudieron embeberse de sus tesis y tener en 
la obra un ‘resumen’ de lo más brillante de la literatura producida en aquella 
época”. Cfr. Carpio Marcos, Edgar, “El primer libro de Derecho Constitucional 
publicado en el Perú”, en: Tajadura Tejada, Javier, El Derecho Constitucional y 
su Enseñanza, Editora Jurídica Grijley, Lima, 2001, pág. 154.  
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tudios Constitucionales, Luis R. Sáenz Dávalos, por su responsabilidad 
y diligencia en el cuidado de la edición respectiva. También, por cierto, 
a los titulares de la Dirección de Investigación y Dirección Académica, 
Orlando Curaca Kong y Susana Távara Espinoza, respectivamente, 
por el compromiso en las tareas de apoyo que en su oportunidad les 
fueron asignadas.

Finalmente, nuestro reconocimiento a los colegas magistra-
dos del Tribunal Constitucional, por haber apostado por nosotros 
confiándonos durante este tramo la dirección de nuestro Centro de 
Estudios Constitucionales, lo cual nos permite difundir las obras que 
contribuyeron a nuestra doctrina constitucional.

Lima, diciembre de 2020.
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